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DICTAMEN TECNICO DSI2O24

Ref.

Fecha

: Modificación de Contratos N' 15/2024 y N" 1612024 de Adquisición de insumos de cafetería
para la Honorable Cámara de Senadores

22 de octuhre de 2024

Realizar corrección a los Contratos N' l512024 y N' 1612024 de"Adquisición de insumos de cafetería

para la Honorable Cámara de Senadores", suscrilos en fecha I I de setiembre de 2024, mediante adjudicación de la

Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 0712024 con ID N" 444.732.

Antecedentes

1. Pliego de Bases y Condiciones Estándar y anexos de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N'0712024

2. Resolución N" 613 de fecha 26 de agosto de 2024, "POR LA CUAL SE ADJUDICA LICITACIÓN DE

MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N' O7I2O24 - ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CAFETERÍA
PARA LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES'.

3. Contrato No l5/2024 de "Adquisición de insumos de cafetería para la Honorable Cámara de Senadores", de

fecha I I de setiembre de 2024, suscrito entre la Honorable Cámara de Senadores y la firma PROSPER

S.R.L.

4. Contrato No 1612024 de"Adquisición de insumos de cafetería para la Honorable Cámara de Senadores", de

fecha I I de setiembre de 2024, suscrito entre la Honorable Cámara de Senadores y la firma BRINGCO S.A.

5. Resolución N" 968 de fecha 27 de setiembre de 2024, *POR LA CUAL SE RATIFICA LA
ADJUDICACIóN DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N' O7I2O24 .

ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CAFETERíA PARA LA HONORABLE CÁMARA DE

SENADORES".

Que, el Artlculo 67 de la Ley 7021122, "De Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo

siguiente: De la modificación de los contratos: "...Ias modificaciones realizadas a los controtos, de manera

ynilateral o por acuerdo de partes, deberán ser fornalizadas por escrito, previa autorizoción por ack)

adminislrativo basado en un dictamen lundado del administrador de Confrato. Las modiJicaciones deberán ser

l¡e
Diew to¿lrIN

Obieto

6. Nota Unidad Operativa de Contratación de fecha 22 de octubre de 2024, por medio de la cual informa sobre

las observaciones realizadas por la DNCP en la segunda etapa a la adjudicación de la licitación con ID No

444.132 de "Adquisición de insumos de cafetería para la Honorable Cámara de Senadores", realizada en

fecha 26 de setiembre de 2024.

Marco Leqal

Lev 7021122

suscritas por la máximo auturildd.
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Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consulÍor o contratista, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunslancias imprevistas y que no implique otorgar condiciones

más yentajosas, comparadas con las establecidas originalmenfe en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder

conjunta o separadamente, el 20026 (tteinte por ciento), del monto y plazo originalmente paclados.

Queda prohibido realizar modificaciones sobre contraÍos vencidos o terminados, conforme a las causales

previstas en Ia presente Ley.

Que, el Decreto N' 2264124'POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 702r DEL 9 DE
DICIEMBRE DE 2022, «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»", dispone en su ATt. I09
"Conyenios modificatorios... Los convenios modi/icatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones

legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de contenios

modificatorios, con sujeción a Io pret)islo en la Ley... "

Que, la Resolución DNCP N" 4401/2023 *POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN RECIDOS POR LA LEY N'7021/2022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 177'de Dictamen Técnico Legal, establece: "...8n todos los

cosos, con la comunicación de los procesos descriptos en el presente Capítulo, la Convocante deberá acompañar

un dictamen técnico v lesal elaborado por el Administradot, de Conlralo, que explique los motivos y exponga los

ndamenlos s de lo modi cación realizada al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley

En ningún caso, las modificaciones regladas en la presente Resolución podrán eximir al proveedor, contratista o

consultor de las responsabilidades que, por el incumplimiento de sus obligaciones, por causas atribuibles al
mismo, requieran la aplicación de sanciones o penalidades ... "

Que, la Resolución DNCP N" 440112023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'702I/2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su afículo l78' de Modificaciones a los contratos, establece: "...Sepodrán

realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones establecidas en la normativa legal vigente, desde el

inicio de vigencia contractual hüsta la enlrega tolal de los bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria

de la obra... "

Hechos

La adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 07/2024 fue realizada según Resolución N'
613 de fecha 26 de agosto de ?024, en el marco de dicha contratación fueron firmados los contratos No 15/2024 y

N" 16/2024 de fecha ll de setiembre de 2024, suscrito entre la Honorable Cámara de Senadores y las firmas

PROSPER S.R.L. y BRINGCO S.A.

En fecha 26 de setiembre de 2024 fueron realizadas las siguientes observaciones por la DNCP, a la segunda

etapa de la adjudicación de los proveedores PROSPER S.R.L. y BRINCCO S.A.¡donde enciona que:

|to¡ 
nrü

2

Las condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, servicios, consultorías y obras públicas

serán las determinadas en el reglamenlo de la presente Ley... "

Decreto 2264124

Resolución DNCP 4401/23
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contrato N" 15/2024 - "ADQUISICIÓN »E INSUMOS DE CAFETERÍA paRa Le
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" _ PROSPER S.R.L.

Observac¡ones del Verificador

r INCONSISfENCIAS

contrato N" t6l2o24 - "ADQUISICIÓN Op INSUMOS DE CAFETERÍ¡. peRa le
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" _ BRINGCO S.A.

r. - tNcoNs tsTENctAs

l. Doruñ.ntos d.l SICP

t¿lr¿n dator en el (ontróto/orden de.06pr¡
5r obt, ¿'l-i ::;::.r rnC:¿;r,. '-.^ i!:...'¡::^_:r'5!:."::-..."1:e:l3i:e.r:,:re:liC:,'ra:_

5e c,''etu¿ quÉ eñ l¡ ( a-s! a l!' - C.'.cnr.to.en ds l¡r.6ñt dóCé, nár ró, de llr r:em ¡]' l¿ Í '5 c fiÉre_ cn. ¡t <¿": dñes .dtuCr!¿dat

1 . Do.um€ntai del SICP

C¡.rta! .liiusuLr dcl rontr¡lo difi.rcn .on lo ca¿.blccido cf| h pro forma d. (ontr.lo d.i Pl:lgo d! B'lEr y Cond¡don6.
ae.r¡sa,á!sJ¡!4e:r_:"¡:i,:r.eñd€cs/rlr'3re$itCccrierÉ^..rloelab€.oreni¡o'5rc'r,áCtasntrsla'a'Ce^aE.i

a

Ir¡

Corncntario

Sr observ¿ qr]e en l¡ Cráurub ñ' 7 dcl .ontr¿to.eñido lar c¡nüd.dcs mrx¡m¿r d€ los itcm N' l7 y 18 dii.r.n coñ bs c¿¡td¿dÉ5 adjudi..d¡5

Se procede a la corrección de las observaciones supra mencionadas correspondientes a la cláusula N' 7

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓ¡,¡ Otl- SpnVICIO, en cuanto a Ias cantidades máximas

de los ítems de los siguientes contratos:

contrato N' 15/2024 - "ADQUISICIÓN Og INSUMOS DE CAFETERÍa peRe Le
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" _ PROSPER S.R.L.

Por tanto, donde dice

7.PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de entrega de los bienes.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de

los documentos de embarque y otros que deberá suminist¡ar el proveedor indicado a continuación:

¿/i 3

l'echa de eItregx dc los
hir n es

llnidad de
nre<lid¿r

[,ug{r'dr cnlrcg¡ (lt l()s

hicnes
C¡¡ntid¡d

Máx.I tcrr

I inidaclt,1

Te de anís en paquetes de 20 unid.
saquitos de 2gr. Vencimiento no

menor a 12 meses a partir de la
fecha de entrega

l,os bienes adjudicados
serán

entregados d€otro de los 3
(tres) días hábiks siqrientes
r lr recepción de l¡ ORDÍiN
DE CO§IPRA emitidr por la

Contrrtinte.tl iddd

Edificio del Congreso
Nacionrl, sitio er 

^v.República c/ Río Yprné y
Río Jeiuí, plnnt¡ baia,

oficina de Ia Dirección de
Suministros dcl Congreso

N¡cion¡1.

lrn el horxrio
de 07100 ,
l3:00 hs.

t5
Yerba común en paquete de I kilo.
Vencimiento no menor a l2 meses

a partir de la fecha de entrega

'[i;"ff:
ll:,:"!,r

Descr¡pción

5l

26
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Debe decir:

T.PLAZO,LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de entrega de los bienes.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de
los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

E
Item fie(lid¡

14

Te de anís en paquetes de 20 unid.
saquitos de 2gr. Vencimiento no
menor a 12 meses a panir de Ia

fecha de entrega

26 tinidatl

Edificio dcl Congreso
N:¡cion¡1, sitio en Av.

República e/ Río YpAné y
Río Jeixí, pl¡ntr bri¿,

oficine de Ia Dirección de
Sumin¡stros drl Congreso

Nacional.

En el hor¡rio
de 07:00 r
l3:00 hs.

Los bienes ndjüd¡cidos
serán

entrcgrdos dcntro de los 3
(tres) días hábiles siguientes
¡ h recepción d€ lfl ORDEN
Df, COMPR emitidl por l¡

Contrat¡nte.l5
Yerba común en paquete de I kilo.
Vencim¡ento no meno¡ a 12 meses

a panir de la fecha de entrega
30r (lnida(l

Contrato N" 16i2024 "ADQUISTCTÓN DE INSUMOS DE CAFETERÍA pARa I-A
HONORABLE CAMARA DE SENADORES" _ BRINGCO S.A.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de entrega de los bienes.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de

los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

Debe decir

7.PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de entrega de los bienes.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. Así mismo, de

los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:

4

¡

125r tJnidadVaso térmico de 130 ml.11 Los bienes adiudic¡dos
serÁn

entregsdos dentro de los 3
(trcs) dí¡s hábiles siguientes
¡ la recepción de l, ORDf,N
DE COMPR emitida por h

Contratante.Unidad

Ediñcio del Congreso
Nflcion¡1. sitio en Av.

Repúblic¡ e/ Río Vpané y
Río J€iuí, plántr b¡je,

ofirin¡ de la Dirección de
Suministros drl Congreso

N¡cional.

Er el horário
dc 07:00 ¡
l3:00 hs,

5It8
Vasos de plásticos transparente
descartable de capacidad 200 ml.
Dn paquetes de 100 unidades

¿¡c

Descripc¡ór
Cántid{d

Nl áx.
Lugrr de entreg, de los

bienrs
[-('ch¡ ¡le cntr(.g¡ de los

l)iones

Por tanto, donde dice:

it.'n, D€scripción
Cantidod

ill áx.
llnided dc

mcdidA
l.ug¡¡r dr entreg¡ (lc los

bie es

Fccha dc entrcgÍ de los
bic es

1.'*
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Vaso térmico de 130 ml l50l t ln idadt1

Vasos de plásticos transparente
dcscanablc dc capacidad 200 ml.
En paquetes de 100 unidades

r25r t,n idad

Ddificio dcl Congr€so
N¡cion¡1, sitio en Av.

Repúblic, c/ Río Yp¡né y
lilo Jej uí, plirt¡ b¡jr,

oñcinr de l¡ Direcc¡ón de
Suministros del Co¡greso

N¡cional.

¡ln .l horario
d. 07:00 r
l3:00 hs.

Los hiencs ndjüd¡crdos
serán

ertreg¡dos dentro de los 3
((res) dí{s hlbiles sigui.nles
a la recepciór de lx ORDUN
DE COMPRA emit¡ds por l{

Con(rátantr.Iti

A fin de dar cumplimiento a lo solicitado, se hace necesaria la corrección de la cláusula N'7 de Ios Contratos

N' l5/2024 y N'l6/2024 de "Adquisición de insumos de cafetería para la Honorable Cámara de Senadores",

suscritos con las firmas PROSPER S.R.L. y BRINGCO S.A., conforme a lo establecido en la Ley N'7021/22 "De
Suministro y Contrataciones Públicas" en su artículo 67', y se solicita la resolución de la Máxima Autoridad

que apruebe las Adendas N" l, salvo mejor parecer.

LIC.

Direcc ión

5

ir"nr l)rscril,ciriI
( antida(l

Nl á\.
t Iida(l (lr

n¡r(lidx
l,tlg¿r de rrtregn dc los

hirnrs
Í-ech¡ de ontrcgs de lo$

b¡('ncs

*
;i

ti


